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1. Introducción
En los últimos años se ha producido una auténtica explosión de estudios econométricos que tratan de en-
contrar cuál o cuáles son los determinantes fundamentales del desarrollo económico de los países1. Las causas
de esta explosión pueden resumirse de forma breve en la falta de capacidad explicativa de los modelos de
desarrollo económico hasta ahora elaborados y en la reciente disponibilidad de datos que permiten realizar
regresiones estadísticas con múltiples variables pertenecientes a un número elevado de países.

Estos nuevos estudios están buscando los determinantes del desarrollo económico más allá de los factores clá-
sicos de la economía como el ahorro y el cambio tecnológico, entrando en el terreno de la política, la cultura
y la geografía. No obstante, la falta aún de una teoría que interrelacione todos estos niveles está produciendo
una sensación de confusión, con resultados que parecen en muchos casos contradictorios. La consecuencia
es la existencia de un acalorado debate académico y, sobre todo, la falta de una nueva oferta de ideas claras
sobre cómo poder enfrentar los problemas del subdesarrollo económico.

En este ensayo no se plantea esta necesaria teoría, pero sí un marco conceptual que nos permita entender
estos nuevos resultados econométricos de la literatura de las ciencias sociales, para poder así extraer algunas
conclusiones sobre el tipo de factores más relevantes en la promoción del desarrollo económico sostenido de
los países pobres y entender la naturaleza de la problemática política de poner en práctica estos factores2.

2. Un marco conceptual para comprender la
nueva evidencia empírica sobre las causas 
fundamentales del desarrollo
Tras la aparición del famoso libro teórico de Douglas North (1990), la cada vez mayor evidencia del fracaso de
las políticas de ajuste estructural impulsadas en los años 80 y 90, y la constatación de las tesis de North con
abundante evidencia empírica, el nuevo paradigma de moda en el mundo tanto académico como político es
que las instituciones son la clave del desarrollo económico de las naciones3. No obstante, y a pesar de que
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1 Durlauf, Johnson y Temple (2005) contabilizan 145 potenciales determinantes que están siendo estudiados en la literatura económica.
2 A lo largo de este artículo se utilizan los términos países “ricos” y “pobres”, en contraposición a países “desarrollados” y “en desarrollo”, ya que las principales
clasificaciones internacionales se basan en los niveles de renta o producto per capita, es decir, en su nivel de riqueza o de pobreza. Dentro de los países “po-
bres” podemos encontrarnos con países que en la actualidad están en proceso de desarrollo económico, pero también otros países que llevan décadas
prácticamente estancados económicamente.
3 Según la definición clásica de North (1990) las instituciones son las reglas de juego que determinan las restricciones y los incentivos en las interacciones eco-
nómicas, políticas y sociales de las personas.  Estas reglas pueden ser informales (tradiciones, códigos de conducta, cultura) o formales (leyes y normas civiles
con validez jurídica).



caudación de impuestos, tal y como evidencia la comparación de la presión fiscal entre los países pobres y
ricos12. Por otro lado, este crecimiento de la capacidad de los Estados sólo se puede justificar si está dirigido
a corregir los dos tipos de fallos que hemos visto, los fallos de los mercados y los del gobierno. Por lo tanto,
tanto la evidencia empírica como las teorías modernas de la Economía del Desarrollo otorgan un papel im-
portante tanto a la intervención pública como a los mercados, pero no justifican las denominadas políticas
“intervencionistas”, donde el Estado sustituye (en vez de corregir los fallos o incentivos subóptimos de) los
mercados. Además, esta justificación exige un proceso paralelo de modernización del Estado, de tal forma
que se disminuyan a la vez los fallos de gobierno. Pero ¿en qué consisten estos fallos de gobierno y cómo se
pueden minimizar?

4. Las instituciones políticas que promueven
“buenas” políticas e instituciones económicas
Los fallos de gobierno se deben fundamentalmente a la naturaleza monopolística del poder del Estado y,
por lo tanto, a la inexistencia de un tercero que pueda exigir responsabilidad a sus agentes –funcionarios y
políticos– respecto a los resultados de su gestión. La consecuencia es que un Estado puede estar diseñando
“malas” políticas y leyes económicas, o diseñando buenas leyes pero no haciéndolas cumplir. Como vamos
a ver a continuación las diversas soluciones a estos fallos del gobierno se basan fundamentalmente en el
desarrollo de mecanismos de control, muchos de ellos basados en la competencia, que exijan responsabili-
dades a los agentes del Estado.

Podemos dividir el estudio de las instituciones del Estado en dos campos: la Administración Pública y los Sis-
temas Políticos. El primero estudia fundamentalmente la gestión de las agencias o administraciones públicas,
mientras que el segundo estudia los mecanismos de poder del Estado en su conjunto. Así, en el terreno del
análisis de las administraciones públicas, más que instituciones óptimas, lo que tenemos son una serie de
principios que tratan fundamentalmente de mejorar el sistema burocrático “weberiano” clásico mediante la
adopción de elementos característicos de los mercados13. Estos principios, comúnmente integrados dentro
de la corriente llamada Nueva Gestión Pública, se pueden resumir en cuatro: externalización, cooperación,
dotación de incentivos y acercamiento. La externalización o subcontratación consiste en que el Estado toma
las decisiones y financia, pero es el sector privado el que ejecuta (concursos de contratación). La cooperación
consiste en la creación de organismos público-privados con capacidad de tomar decisiones políticas14. La
dotación de incentivos consiste en un mayor seguimiento y control de los resultados del trabajo de los fun-
cionarios junto a un sistema de castigos y premios. El acercamiento a los ciudadanos consiste en ofrecer más
información al público y en la descentralización de competencias a los niveles territoriales más reducidos
posibles (principio de subsidiaridad).

Aunque todos estos principios pueden ser muy útiles para los países pobres, el problema es que la mayoría
están aún lejos de tener si quiera un sistema burocrático weberiano, por lo que es muy frecuente en la ac-
tualidad que una elevada proporción de los empleados públicos en países pobres se elijan de forma
discrecional con cada cambio de gobierno. Las consecuencias en cuanto a la calidad técnica de las políticas
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12 Los impuestos representan una media de un 30% del PIB en los países de la OCDE y de un 18% en los países pobres (Tanzi y Zee, 2001).
13 La burocracia “weberiana” se puede resumir en la existencia de reglamentos precisos, una jerarquía y una forma de entrar y ascender basada en el mérito
(Weber, 1968).
14 Esto se está empezando a realizar en Europa y en América Latina a nivel local -municipal e intermunicipal. Ver el Programa Leader en Europa (http://ec.eu-
ropa.eu/agriculture/) y Helmsing  (2001) en América Latina.



y al desarrollo económico de no disponer de una administración pública “weberiana” son muy negativas,
como comprueban Evans y Rauch (1999) y Rauch y Evans (2000) mediante un estudio econométrico con datos
de 35 países pobres.

En cuanto a los sistemas políticos, la democracia introduce un mecanismo de competencia en la elección de
los gobiernos que se espera aumentará su responsabilidad. No obstante, muchos académicos han estudiado
empíricamente la relación entre democracia y crecimiento económico sin encontrar ningún efecto signifi-
cativo (Helliwell, 1994; Barro, 1996; Przeworski, 2004). Numerosos estudios de Política Comparada están
tratando de encontrar la relación entre instituciones políticas más específicas relativas al funcionamiento del
ejecutivo y el legislativo –como los sistemas parlamentarios (frente a los presidenciales) o las distintas reglas
electorales existentes– y algún indicador de calidad de las políticas o de desarrollo económico. No obstante,
no se ha llegado aún a resultados concluyentes, ya que cada institución política estudiada muestra sus pros
y sus contras (Cox y McCubbins, 2001; Keefer, 2005). Torsten Persson y Guido Tabellini están desarrollando ac-
tualmente la línea de investigación econométrica más ambiciosa en este sentido15.

Lo que sí muestra la evidencia econométrica es el efecto positivo sobre la calidad de las políticas públicas tanto
de la independencia como de la capacidad jurídica para juzgar al ejecutivo y al legislativo del sistema judicial
(La Porta et al, 2004). La existencia de un tercer poder con capacidad para juzgar la actuación del ejecutivo y el
legislativo constituye otro control importante de la gestión del Estado y, por lo tanto, de los “fallos de gobierno”.

Por último, desde hace muchos años la rama de la teoría económica que estudia los sistemas políticos –la lla-
mada Teoría de la Elección Social o Pública– argumenta que en los sistemas democráticos los políticos tienden
a escoger aquellas políticas que calculan les reportará mayores beneficios electorales y aquellas que son pre-
sionados a tomar por parte de grupos de interés con poder político (ver por ejemplo Buchanan y Tullok, 1962).
Estas dos características del sistema democrático tienen a su vez dos consecuencias importantes. En primer
lugar, la existencia de elecciones cada pocos años lleva en numerosas ocasiones a los políticos a priorizar la
búsqueda de resultados a corto plazo, en perjuicio de políticas y reformas institucionales que puedan ser ne-
cesarias para lograr el desarrollo económico, pero que no dan resultados hasta el largo plazo. En segundo
lugar, los grupos de interés tienen objetivos a más largo plazo, pues quieren garantizar sus ingresos futuros,
pero tienden a dirigirse hacia objetivos muy específicos, es decir que no benefician al conjunto de la socie-
dad, para reducir los costes e incrementar los beneficios de su acción política (Olson, 1965).

Parece entonces obvio que una combinación adecuada de los incentivos (hacia la búsqueda del bien común
a largo plazo) de ambos tipos de actores constituiría un óptimo social. La forma en que se ha avanzado en este
sentido en las democracias de los países occidentales ha consistido en insertar organizaciones de la sociedad
civil que representan a un rango amplio de intereses dentro del juego de la política formal, es decir en la toma
de decisiones políticas. Esto se ha hecho de manera diferente en unos países y en otros, y en ningún caso las
soluciones están exentas de problemas. Así, por ejemplo, el sistema legal de Estados Unidos facilita las rela-
ciones de cualquier grupo de la sociedad civil con el Congreso –el denominado pluralismo norteamericano–
mientras que en muchos países de Europa se subvenciona fuertemente a sindicatos y organizaciones em-
presariales y de agricultores, y se han formalizado las negociaciones con estos grupos –el denominado
corporatismo europeo–. En el primer caso, los grupos sociales con más recursos pueden verse excluidos,
mientras que en el caso de Europa una parte creciente de la población puede no sentirse identificada ni re-
presentada por la antigua división de empresarios, agricultores y trabajadores.
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15 Estos autores han encontrado por ejemplo que la estabilidad política está relacionada con el crecimiento económico, tanto en dictaduras como en demo-
cracias (Persson y Tabellini, 2006) y que los sistemas presidencialistas parecen ser más perjudiciales que los parlamentaristas en aquellos países con estados poco
desarrollados (Persson y Tabellini, 2004).



No existe aún evidencia empírica que muestre esta necesidad de dotar de poder político a un conjunto am-
plio de organizaciones que representen a la sociedad civil. Lo que sí existe es evidencia empírica con cierta
relación a este tema. Por ejemplo, hay estudios que muestran cómo una mayor circulación de periódicos –me-
dido como número de periódicos impresos por cada 1.000 habitantes– favorece el desarrollo económico de
los países (Besley y Burgués, 2002; Adsera, Box y Payne, 2003). También existen estudios que muestran cómo
las instituciones políticas son necesariamente un reflejo del poder de los distintos grupos sociales presentes
en un país, lo cual supone que una democracia estable requerirá un equilibrio de poder de la sociedad civil
(Przeworski y Curvale, 2006).

Por último, existen otras instituciones políticas sobre las que existen consensos más o menos amplios res-
pecto a su importancia para el desarrollo económico de un país, pero sobre las que tampoco existe aún
evidencia empírica suficiente. Ejemplos de estas instituciones son la libertad de asociación y prensa –que se
podrían englobar en el concepto de equilibrio de poder político de las organizaciones de la sociedad civil
mencionado en los párrafos anteriores–, la existencia de agencias reguladoras independientes, la potencia-
ción del peso de los impuestos progresivos directos, la transparencia y rendición de cuentas públicas, etc.

A modo de conclusión, la ventaja que puede tener desde el punto de vista del crecimiento económico un sis-
tema democrático sobre una dictadura es su potencial para controlar la gestión del gobierno. No obstante, la
evidencia empírica nos muestra que el hecho de poder votar cada cierto número de años no es un control su-
ficiente para disminuir los fallos del gobierno, sino que hace falta dotar al Estado de un sistema judicial y de
empleo público que garantice la capacidad –jurídica, financiera y profesional– e independencia suficientes
a los funcionarios públicos para dotar a las políticas de continuidad y calidad técnica, y para que el ejecutivo
y el legislativo actúen de acuerdo a la ley. Además, la teoría económica nos muestra la importancia de la in-
serción de organizaciones civiles que representen, de la manera más amplia posible, a los distintos intereses
de la sociedad en los procesos de toma de decisiones políticas. Esta amplia representación política de la so-
ciedad civil es necesaria para mejorar la calidad en el diseño de las políticas y las leyes, y para denunciar ante
el sistema judicial el posible incumplimiento de las leyes por parte del gobierno.

5. La problemática del cambio institucional
Si los países pobres son pobres fundamentalmente porque tienen “malas” instituciones políticas, es decir,
por la forma en que está estructurado el Estado, ¿por qué no lo cambian? Esta es en la opinión de la mayoría
de los académicos la pregunta clave del desarrollo económico. El problema es que no disponemos aún de
una teoría sólida ni de la evidencia empírica suficiente para poder contestarla con rigor científico. No obs-
tante, la teoría y la evidencia histórica sí nos ofrecen algunas ideas importantes para entender la naturaleza
y la problemática de los cambios institucionales.

El problema del cambio institucional tiene su origen en que las instituciones políticas y económicas no se di-
señan por el conjunto de la sociedad, sino por aquellas personas que detentan el poder político en un momento
determinado. Estas personas eligen las instituciones, no sólo por su capacidad de favorecer el desarrollo de la
sociedad, sino también por la distribución de poder político y recursos económicos que se derivan de ellas.

En el apartado sobre instituciones y políticas económicas vimos que las políticas distributivas son necesarias
para el desarrollo económico, lo cual supone necesariamente una transferencia de recursos económicos desde
ciudadanos de altos ingresos hacia ciudadanos con ingresos menores. Por otro lado, en el apartado anterior
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vimos que las instituciones políticas que mejoran el funcionamiento del Estado consisten en la transferencia,
que es lo mismo que pérdida, de poder por parte de los gobernantes y los grupos de interés poderosos hacia
un conjunto más amplio de organizaciones de la sociedad civil, hacia el sistema judicial y hacia los profesio-
nales técnicos del Estado. Por lo tanto, la causa fundamental de que no se produzcan de forma natural estos
cambios es que, aunque a largo plazo esto supondría el desarrollo económico del país, a corto plazo supon-
drían unas pérdidas económicas y de poder mucho más concretas y tangibles para el grupo de personas que
ostentan en ese momento el poder político.

Una fugaz mirada a la historia del crecimiento económico europeo corrobora estas apreciaciones: la conso-
lidación del Estado redistributivo, democrático, de derecho y profesional moderno (y el consecuente
crecimiento económico) se ha dado a lo largo de cientos de años, con revoluciones, guerras civiles e inte-
rrupciones dictatoriales, pero a la larga en forma de concesiones sucesivas por parte de los grupos que
detentaban el poder. Poco a poco y en base a la presión política, los grupos sociales excluidos del poder, pri-
mero la burguesía y más tarde los trabajadores, lograron insertar sus intereses en el juego político formal, es
decir, en el proceso de toma de decisiones del Estado16.

Tal y como se comenta arriba, estamos aún muy lejos de disponer de teorías ampliamente aceptadas sobre
algo tan complejo como el cambio institucional. La conclusión a la que podemos llegar en un artículo de
estas características es que debemos entender los cambios de instituciones formales como procesos de ne-
gociación entre los distintos agentes políticos, cuyo resultado depende fundamentalmente del poder político
de cada jugador y de los modelos subjetivos de los actores o su influencia cultural (North, 1990). El poder po-
lítico de cada organización viene determinado principalmente por la forma en que está estructurado el Estado
–el poder formal que otorgan las instituciones políticas formales a las distintas organizaciones– pero tam-
bién intervienen otros factores informales que aún no conocemos bien, pero de los que sí tenemos algunas
nociones. La rama denominada Sociología Política es la que ha estudiado durante más tiempo las bases so-
ciales o informales del poder político, las cuales se fundamentan en la capacidad económica, ideológica y
coercitiva de las organizaciones civiles (Mann, 1986; y Tarrow, 1998). En cuanto a la influencia de la cultura,
tanto directamente sobre el desarrollo económico, como indirectamente a través de su relación con el cam-
bio de las instituciones formales, sabemos aún muy poco (ver discusión en la segunda sección).

Como se ha señalado arriba, existen muchos casos en los que los cambios institucionales se han dado de
forma abrupta, por medio de revoluciones, guerras y golpes de Estado, pero, como argumentan North (1990)
y otros autores (por ejemplo Thelen y Streeck, 2005), los cambios se producen normalmente de forma lenta
y gradual, a través de continuas negociaciones políticas. El que estas negociaciones consigan poco a poco
construir un Estado democrático, profesional y de derecho dependerá, en gran medida, del logro de un equi-
librio de poder político entre las organizaciones civiles que representan a los distintos intereses y necesidades
del conjunto de la sociedad.

6. Conclusión
En este ensayo hemos visto que existe abundante evidencia empírica que muestra que para que se produzca
un desarrollo económico sostenido, es necesario definir y proteger los derechos de propiedad del conjunto
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de la ciudadanía. No se ha entrado a concretar este tipo de instituciones económicas, pues se refieren al nu-
meroso conjunto de leyes que regulan los diferentes mercados, pero sí está claro que, además de proteger la
propiedad privada, deben regular su uso, de forma que se corrijan los diferentes fallos que se producen en los
mercados. Además de instituciones (reglas), es necesario que los Estados lleven a cabo políticas de inversión
(en infraestructuras, investigación, desarrollo de nuevos mercados) y distributivas (en educación, salud) para
corregir los fallos de mercado causados por las externalidades positivas.

Todo esto puede lograrse mediante una dictadura o mediante una democracia. La clave está en cómo se puede
lograr que el Estado diseñe unas instituciones y políticas económicas dirigidas a promover el desarrollo eco-
nómico del conjunto de la ciudadanía y no a intereses políticos y económicos particulares. Y para lograr esto,
la única solución que ha funcionado hasta ahora son los famosos “controles y balances” del gobierno. Desde
este punto de vista, la principal ventaja de la democracia es su potencial para controlar y exigir responsabili-
dades al gobierno, pero hemos visto que para que se materialice este potencial, la existencia de elecciones no
es suficiente. Hacen falta además un sistema judicial independiente y con capacidad jurídica y financiera
para poder juzgar las actuaciones del ejecutivo y el legislativo, y un sistema de empleo público meritocrático
que garantice la calidad técnica y continuidad de estas instituciones y políticas.

Pero la conclusión más importante de este documento es que el factor clave que puede lograr que se intro-
duzcan estas instituciones políticas radica en el logro de un cierto equilibrio de poder político entre las
organizaciones civiles que representan los diversos intereses de la sociedad. Son las organizaciones civiles
las que tienen los incentivos para exigir a los gobiernos que cumplan la ley y que las políticas y las institucio-
nes se ajusten a sus intereses. Como es muy frecuente encontrar que el poder político de las organizaciones
civiles esté sesgado hacia algún grupo en particular (grandes empresarios, una etnia específica, etc.), es ne-
cesario que las organizaciones civiles que representan intereses de otros grupos de ciudadanos con menor
poder político (ciudadanos pobres, pequeños empresarios, trabajadores, etc.) aumenten su capacidad de in-
fluencia, o su poder político.

El estudio de cómo y por qué cambian las instituciones políticas es probablemente el reto más importante al
que se enfrentan los académicos que tratan de analizar las causas del desarrollo económico de los países.
Esto se está haciendo mediante dos enfoques o aproximaciones complementarias: la teoría de juegos (de-
ductiva) y el análisis histórico comparado (inductivo)17. Algunos académicos hacen énfasis en que la solución
no consiste en copiar las instituciones occidentales (y mucho menos imponerlas), sino que hay que reforzar
la capacidad de deliberación, experimentación e innovación institucional de los propios países pobres (ver
Evans, 2004; y Chang, 2006). El marco conceptual y los argumentos presentados en este artículo ratifican esta
idea, ya que se establecen (aunque no se explican) las complejas interacciones que se producen entre las ins-
tituciones formales y las informales, y entre unas instituciones y otras. No podemos por lo tanto simplificar
las soluciones, sino tener en cuenta todas estas interacciones y factores políticos en cada país concreto. Por
ejemplo, es necesario tener en cuenta el grado de legitimidad que cualquier cambio institucional puede su-
poner en una cultura concreta.

No obstante, estos autores proponen como solución los procesos deliberativos de la sociedad (Evans, 2004)
–que podemos relacionar fácilmente con principios democráticos occidentales– y la adaptación de aquellas
instituciones occidentales que han dado buenos resultados (Chang, 2006). Por lo tanto, es cierto que deben
darse procesos domésticos de adaptación, experimentación o innovación de instituciones, pero lo más im-

Centro de Estudios de Cooperación al Desarrollo (CECOD) | 15
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portante (y complicado por los intereses en juego) es que el objetivo de estos procesos sea mejorar el bien-
estar del conjunto de la sociedad, y no el de un grupo reducido de personas. Las instituciones políticas de
occidente han ido evolucionando en este sentido, en base al control y difusión del poder político, de forma
que se puedan exigir resultados a los políticos, y de forma que al menos los principales sectores de la socie-
dad puedan ver representados sus intereses en la toma de decisiones políticas. Me parece que estos principios
son universales, pues no creo que las personas (y entre ellas los políticos) de otras culturas sean mejores o pe-
ores que las occidentales. La justicia independiente y los sistemas de empleo público meritocráticos son una
parte importante de la concreción occidental de estos principios, ampliamente experimentados y con resul-
tados tangibles sobre el desarrollo económico. Creo que hoy por hoy solo podemos decir que estas
instituciones políticas formales, junto con algunas instituciones informales como los conceptos de libertad
e igualdad de todos los ciudadanos, son quizás las aportaciones institucionales más valiosas de occidente al
mundo. Evidentemente, no se puede hacer proselitismo de la libertad y la igualdad imponiendo nada (tam-
poco instituciones) a otros. Y, obviamente, queda mucho espacio para la experimentación, la adaptación y la
innovación.
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